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NC. 1,998 MONTE VIDEO, MARTES 17 DE MI YO DE 1836 PHECIO 6 Vintenes.

tJ-Se publica diarí|inente en bu Imprenta, calle 
de San Pedro Ño. 9.

vende en el mismo establecimiento.—hn 
|a Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel Nó. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, callo de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguol, Esquite del Relox; y en la esquina 
calle d- s EeJino. trueles ’»!♦<>? ¿el Dr H T Ob<P

ATMAMAOUU.
—Ssn Pascua! Baylon.

Sale el So!....................... á las 6 h». v 57 m»
fle pene............................á las 5 id. v 3 id.

F AST33 m L’DJ A

LLENA,—el 1 A las 4 v 22 »n. do la maílint. 
C. MENGUANTE—el 7 á la« 7 y 37 le la farda. 
NUEVA—el 15 A las 10 v 12 m. do la mañana. 
C. CREC.,—*1 23 á lac 2 y 7 m de la fnrde. 
LLENA— el 31 á !a« 1? v 14 m«. d* id.

DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 
Para les pueblos del Interior.

...1 0 , 8, 16 y 24 do cada mes.

id. id.
id. id.

oa

SI.

®!9
Para los Pueblos del Interior.

l*arx la enrrera de Chile el...........16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el........ ........19
Para la del Porú el..................2 v 26

t

Patateros aola mente
El bergantín nannlitano “S. Francisco 
Javier,” saldrá para aquel destino de n 
tro dn poc>»s din»: el qu* quiera ¡r de

pacage encontrara en este buque muy buertH co 
modjdndcs: ocúrrase a su consignatario D. José 
Gestal, ó a

FRANCISCO MkYNIhZ, 
Corredor marítimo de número

m 6 Cqlle He Sati Felipe No. 47

BRALTAR.
SALDRA dentro <le pocos dian el muy 

velero y acreditado Bergantín Sardo 
Correo tiene la mayor parte de su 

cargamento contratado y solo podría recibir como 
1,500 cueros; tiene para pasjvrcros la’ mz joreá co
modidades; ocúrrase a bu consignatario D. Lazáro 
Luis do María.—5 á Pranci co Maincs Corredor 
da N. o calle de San Fe ipe N. 47.

--------------------------------------------------------------
PAR^

SOR1ANO Y MERCFÚES.
Saldrá la goleta nocional Emilia 
el Miércoles 18 del corriente [si 

ftiempo lo permite]. Los SS. 
—que gustan cargar ó ir de paatge 
podrán ocurrir al almacén do D. Manuel Grttdin 
frente al Muelle. m 16 3i

I

AVISO AL CO243B.OIO.
TlbUAN JOSE RU1Z pone en ennocimi *i »• 

del comercio de esta plaza, hab'-r heeh 
sociedad especial para c! restablecimiento do s" 
casado Mirtillo con O Pedro Pih’oO’nvo. L 
casa será conducida por ambos y girará bajó I 
razón de

k TiO» CAPVmE W
DE BUQU S.

"'4 E vendo muy barato 11 barriles de carne en 
'ada. L >s SS que guste i comprarla, puc 

• don ocurr r ala cisa de D. Leonardo Buont 
«ío 28, calle dr San Joaquín. Abrí 23—

PARA
EL RIO JANEIRO

*&^^^8ALDRA á finca de ln seminn ontran- 
1° fll Bergantín Orionial Restaurador, 

LosSrna. que gusten ir do pasaje, para lo que 
tiene exa-lentes comodidades y muy buen trato, 
oenrran á su consignatario D. Juan Nm ó á su 
espitan á bordo.

“ «v. Yia’siw.
La chucara del finado D Juan Mnnue! de 

Utorga, sita en el paso del Molino, con 
casa de azoten, cinco cu (Iras de terreno 

y monte de duraznos. Él que se interese por ella 
ocurra a la tienda de D. Juan Lloberos calle de S. 
Pedro No. 113.___________________ ab 29 tfc

SU YENDí-}.
Una casa sita en la Aguada, con tres pie
zas y una octava de terreno con do* tren
tes, uno al naciente calle ñor medio con 

D. Adrián de Castro, y otro a| poniente calle por 
medio co i D Toutonio Méndez, en la cantidad de 
1400S.—K1 que se intereso en eu compra ocurra a 
la casa de D. Jeaó M iría P,atoro, que vive al lado 
4e Arnmbnlo, donde hallara con quien tratar. m2

ATICO AL EtTEL-ZSCC 
trÍ a‘t¡¡ñl>a caBn ¿n |>, pablo Por. z sita en la 
IULall calle de San Gabriel, su fronte al Sur, 
entro la do I). Juan Gallurdo, v lodo los Vidales, 
so vende por bu dueño • «| qU0 gustase comprar
la y antera rae de au comodidad, concurra á verso 
con el citado D, Pablo para acordar o! como se 
lia de hacor su justiprecio. « 1Q

JutN Jo«m l'utz y Ca.
Oportnnamontn bX avisará la calle y e| número 

de la ca*a destinada para ol escritorio y ultn^C'm 
de dichos rematadores. rn 10

EN LA LIBR^KTA DE~ 
D, J. KEBNAXTDEZ 

hnllan de v» a ln» siguiente* libro»- 
Nevelas.

De W< Itcr S — la Cárcel de F.dimbnrg-'' 
Roberto, conde de Pa Castillo d' K'-nílvor L 
Oficial aventuren ; Q,i.nlio Durv.-d; A^ticiar.' 
R-giceii'et; Ivanhoc; Rol' Roy; la Novia de T. 
mmerineor.-

De Coop-r, — el Espía; la Pradera; el B^av»' • 
loa M hicanos.

De Ce v rutes,—D. Quijote; LnsNo.flas; P . 
-dios y Si* pmm'da; Ripeo-ct(- < Cortadillo; - 
Licenciarle Vichier -; «Amante liberal; la Gita- 
nilla ¿e Madrid; El Gran T caño.

De Lesage,— G;lb]at»; <d dliscrvad ir nocturno -
• Diablo C- >i elo.

De Lord fíiron, — D Juan; el Corsario; 
Vampiro; Amfr'do; Bcppo; <4 Si:ie r’e I--rnp’ . 
el Sitio do Corinm ; Mi'jo-'qn; el G:nr ' I ; 
la Desposarla de Abidos; Lara; O car de A;b., ; 
Parisina; el Preso de Cívl’on; el Infi.-l; Odas:. 
Napoleón.

De Chateaubriand,— \fa'n v R<-ní*; lorMartí-
• 9; losNatches; el Génio del Cristianisni'i; el 
S* glo de Ore r'cl Cristianismo ; Opúsculo 9obre ki 
Grecia ; el Aben ce ¡r age.

De Costea, V yo.—Ensayos oníricos; el Boyen- 
U"; el Ci /; 1 • Huérfana de M sokmgi; el Joven 
Elegante ; A ner y g’oria

De Arlin ourt —Los Rebeldes ; Ib ;boc ; el Re- 
negado.

De Vander Belde, — Los Patriemos; Los Ana- 
batistas; los Tártaros en Silesia; el Fhbuatero.

Obras deMoratin; Guay, curso de historia; 
Mora! Universa’; R-'ttguxj principios fi] -tíficos ; 
1'stadfetica de España ci 1935 ; Obras dr Young; 
Matilde ó 1 s Chuzadas; Continuación a ¡a MaiiJ 
Je; Conmemiyi de las C--’zyj is: Cementerio de 
la Magdalena ; Pabló v Vírgini? : Cornelia Boror- 
quia; el TT'iz.ar; el Castillo do Martcnau: la Fa- 
.'■.ilia de Pi nrose; Nunia Pomc.'iio; V»z deis 
Naturaleza; el D 1 |ue de Rci-uad; I t aires Amo 
';cánac«; J'.cotenca’, príncipe qmoficin»; e» ICuse 
bio; e’ Emilé'; Cartas Marruecas; Carn** Pcrua 
ñas; Cartas.TtCrcns; Ca.119 Persianas; Cartas de 
Jaco1 o Dortis; CartaR d- Lord Chestcrfield ; Ir', 
de Napoleón; Llórente, anología católica; Mari 
de Boloña; Anastasia; K,«*ynaldo y Rlina ; el Ca- 
oa'lcro del Cisnt ; el Engaño P'liz; Elena v Ro
berto ; Sitio de ln Rochela ; 'Corina 6 Italia ; Flora 
ú la niña abandonóla; José; Memorias de Co- 
minge; Ah jp '• la Casit»; el Robiusnn; el Rob n- 
son de llanos; Evelina; Este’-.; Gahitea; Gon
zalo de Córdoba; el Valdemaro; las cnñ >s del 
Tiber; Dar neu ó el Sordo-mudo; Luisa de C'er* 
mon*; Da. In s de Castm ; Zu na; Carloe B'iri- 
m<>re; G tzman’de Alfaraebe; la princesa de Voi 
tonbntc’; los Tre.- GiIb’.ages ; el Belisario; Mr. 
Botfé; Angela y Jinui-a ; el hijo del Carnaval; 
Sti .anv en la primara edad; Secreto ;>ara triunfa 
de ’aa mujeres; trte da conservar la Ixsllcza; 1 .as- 
caris «» los Griegos ; Cinra Har’ovr; el Cintillo 
Negr<»; el Cabillo Vlisteriotn; la prme'-sa AmM- 
ti; Arte de Amar ; Poesías espalda? Quinta
na ; la Honriadá; Venida del Mesías ; Jcrusalea 
Libertada.

HISTORI \S.
D' D Jayme 1 - d - Aragón; de la Inquisición; 

do Amér c.i por R .bers.mi; del Comercio de los 
R 'unió" ; Natural de los animales; de Colombia; 
dcNipoleon; lo Méjico ; de Gibraltar; déla 
Revolución de Méjic • ; del general Mina; Viajes 
del Jóvon Auacar.'is, láminas.

Compendios.
De la de España; de I iglatcrra ; de Portugal; 

de las Cruza lus; de Colombio ; de la I iquisicxon; 
de la R imana ; de la S ’g- ada ; de la Gncffa; de 
l<»g Ar .be»; de la civ 1; de los viujos de Anacar* 
sis ; Bozüet, discursos sobre la historia universal.

»E VEYDEV

VELAS de espelma, y un erran surtido de 
utensilios de latn, como baldes, cafeieras, 
teteras de té, a precios cómodos en el a’- 

macen Naval No. 97, cade de Svi T-dmo. A 23

SB AL.Q^J1 vAI»,
£»OS cuartos para hombrea solos: la persona 

que se interese puede ocurrir a la carninte* 
,ía de D. Antonio Loza, casa de! Sr. Sartor", en la 
Plazoleta donde paran las ca.retftB. mayo 14

’JV.N la calle de San Gabriel en la esquino do 

paran las carretas.—vencen y ¿c compran—los 
artículos siguientes nuevos y ac uso,—brillantes, 
diamantes rosas, i.iedras finas, oro y plata, billote- 
ría rclogerf j, cobre, plomo y fierro, ¿tiles de todo 
género, muebles, armizones de catres, y todi c a- 
.40 de mercaderías restos de almacén, ¿c. &c__ Se
hacen cambios y se reciben efectos a consignación. 
So «omprau también buu^lw v.aaias. in ¡<

ia cano uo oan ur-inriei en ta esquina do 
la nueva eal^e terca de la plazoleta donde 

?mpran—los 
brillantes, 

tiles de to lo 
i i c a-

S3 VENDEN
a vigas y una partida de ejes: La per- 
■mu quo se interese p«»r una ú otrn cosa puo 

.1 ocurrir á la casa nueva del difunto Rome
>, al pisar del puente quo encontrará con 
.un tratar: tina y otra cosa so darán á preci 
>s acomodados.

L escritorio del Dr. Varóla ro ha trasladad^ 
• la c ilio de San S bat-lian, al lado del Sr. 
) Jmiqtiin Suirez, en la última cuadra antes 

’c llegar ai nuevo mercado. m. 16—8 p.

GRAN BOTILLO.
X*. ON Alfmso D .leyderruir, teniendo qu
M? desocupar au tiauda calla del Parlón No. 

119, el «lia 5 del próximo Junio, avisa al público 
dq otfa capital, que derde huí hasta aquoila fecha 
ha puesto un baratillo de todos los efectos que 
aun le que ’an, haciendo presente que pura con 
ciuirlos él dará todos sus ariículos á un 30 por 
ci .nto mono* que el corriente de plaza.

Montevideo, Mayo lo do 183G

■'VtAIMÍ

WN A. curro» i lia de buen uso con tres muías 
mansas auperioros con rus arreos corres— 

nondtontea. Q úcn se interese en su compr. 
vé -so con en dueña quo vive en la calle do San 
Luis No. 149, esquina nombrada del Padre San 
co, frente á la barraca de D. Pablo Duplessis, 
.••¡ido hall.>rá con quien tratar. m 16 3p

“TRADUO JIOTJ.
■f,a J 'dilatorias para pedir a Dios nos libre 

la peste, esoritas en latín por S. Zacarías 
obispo de Je usalen. — Segunda impresión en ln 
que se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
S m Roque, abogado de la peste.----- So halla de
. fura en la 'ibiería de Hernández, calle de San 
G briol No 63. ab 5 tfs
I» SiTvn O Y

^|*^A administración principal de estos remos 
•í VjÍ previene que no admitirá, en pago de Pa
tentes, de Sollos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
aír. premio; esdeci •, pesoscspaiples sin columnas, 
monadas de cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan columnas; 
porque la Tea.»rería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechazad.! 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para 
evitar tropiezas y cuestiones;—Montevideo, 5 de 
Abril de 1836.

jvosm
N la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a lo Sala de Comercio, se vendo—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 

Ingles descubierto. Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia délos niños americanos, 
a precios moy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al órden 
natural._______ _______ Abril 4 tfc

TSP.^SNO SLT VENTA.
Ytrincón sobro el Arroyo Arapei Gr3P.dc de 

esta parte, con la esten3i<»n de algo mas <ie 
seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad parti
cular; con excelentes pastos, Heguridad y aguadas, 
absolutamente libre »le población. El que guste 
comprado p<xira verse con el diputado D. Basilio 
A PiniUa, encargado al efecto por el propietario; 
vive en la caiic de San-Tiago, casa del Sr. D José 
María Revea._____  ab 25 tfc

AVISÓ AL PUBLIÓOT-
vende la confitería sita en a calle de San

Gabriel No. 30, tiene todos los útiles y co 
1 tnodi la ¡es necestriaa para poder trabajar: 

los SS. que ae^interesen en su compra pueden 
verse <.on su dueño que vive en la misma confite
ría. mayo 9

VLiS dí
sonas DE BÜTn GUSTO.

N latir ada del Sr. Barrvti, casa del Sr.
«mjihi» xt£i><m*ru ve n< suemu un un- 

( k * l ante surtido de paño3 de colores fino3, id

sombreros fiaos de mucho gusto, y u 
de varios artículos á precios cómodos.

11 ,u‘* utl Ol- DAKKUTI, CMHJ UC1 OT.

'.Wj P- Antonio Montero se ha sacado un bri- 
"*■ * l ante surtido de pañu3 de colores fino3, id 

de casimires, id. de merinos franceses finísimos, 
una infinidad

A 22—

|JN.lhenn<Ma casilla construida de buen b 
i inaderas, y a la modero t, sita frente al al- 

ipfpen Naval de Mr. P.rryen el Muelle 
aparente para cualquier negocio de menudeo:— 
igualmente una Calesa en buen estado, que costo 
k*0 patacones, y se da por el infiino precio de 100 

k»ata «mes —El que se interese por una ú otra, ocur
ra a la calle do San Juan No. 6, que hallara con 
quien tratar. Abril 23-----

COLEpCIOTT
OBRAS Y DOOmSNTOSRELATrVi'8 A LA 

historia antigua y moderna 
DE LAS PROVINCIAS

©as saa. ©a &&

Tercer cuaderno del 2 3 tomo.
En el que se incluye la lisia de Tos SS. anacrip. 

tares, los que pueden ocurrir por dicho cuadernó 
1 la librería do D. Jayino Hernández, callo do S. 
Gabriel, y satisfacer la suscripción correapon- 
licnte á dicho quadorno, . .

En la misma Libreril so encuaderna -esta obr^ 
en la quo huy varios ej •mp’ürqs de muestra.

Avisa ¿
LOS ?AD?.-SS T MAD^SS

M.; l'AMli.U.
Juan Luis Roasi ofrece aus servicios á la» 
Señoritas que quierah ocuparlo prira dar 

icccionea en italiano, pues de eat^modo ae perfcc- 
eionarán mejor en el idioma; también enseña el 
dioma con perfección. Las Seño, itaa que cantan 
en italiano con este motivo les aera nina fácil saber 
!o que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
Hiede dirijirse á esta Imprenta dejando una e^que- 

■a con el nombre de la cisa y nfi-nero. ah. lft

OJO! OJO!
(JEjE vende una pareja dp muías muy iguales ed 

pelo, tamaño y superiores propias para un 
coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
nulas muy superiores; y un negro carpintero; el 

que f>n interese en su co npra ocurra a la calle dé 
S in Carina N ,(H mío hadara con qm-m tratar.

AVISO ’
SE vende una negra, que sabe cocinar, lavar 3^ 

planchar: quien la quiera comprar puede vep. 
so con su amo en la calle de S. parios a! lado 
de la Botica de la plaza r.flm. 63. ab.—27—- ' - - -

Í3L ,a fragata ballenera FrmcesM
I 4 ‘ CROíX DU SUD,” ni sua consignatario» 

ab'jo firnado3, serán responsables de las 
«leudas contraídas por la trinnlacmi de dicho bu- 
quc.—Abril 9 de 1916. ROBILLaRD y Ca.

lXTBOSlYTe *
A LAS CIGARRERAS
el almacén de la calle de San Gabriel 

cn^a P- José Vidal, frente donde 
vive la familia del finado Z meyra han 

sacudo tabaco de oja de Corrientes á 3 reales libra 
y a 9 pesos arroba. ab. 16__

COASUL/iT OR FRANCE 
A MONTKVID O

■ Des reinseignemens particuliers sont deman
des sur les nomines;

I-anc Rodríguez.
Michel Lamber!.
Jean Mar e Berlhelier, confisenr.

. personnes qui pourraíent donner qnelques 
informations sur Ies déhommes ei-de^sus, sont 
priées Je se présenter en ia Chancellerie de co 
ConsulaL

Les Sicurs P. Benit, docteur en médécine et 
Des derio Bucos, sont invites 5 3e presenter 
egdement a la Chancelleric du Consulat pour 
rciirer des lerdea á leur adiase,

S AVISÓ ~~
F. vendes los Biguicntns mueMos do ana Ca, 
milia que so amonta de 1a Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

id. de madera en buen estado 
mesas de arrimo da caoba broncead 14 
id. con túcador
cornudas da caoba lisos 
id de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonea 
aparador do caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande do comor de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uro do una familia. 

Darán razón en el escritorio callo do San Pedro 
número 102, ó a la callo de S. Carlos No. 259.

AVISO
SE precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital—La 
_ persona que quiera ocurrir coa aquel objeta 
puede ocurrir a la casa do los SS. Hall Dx- 

Yongh y Ca., callo de San Luís, casa del difuuio 
Mello. Abril 7 — ■ -

tt YMYT11.I4Q;
N » esquina de 'a Plaza que hace cruz ron 

M . la Matriz.-y frente la dol difunto Santilloe, 
ve venden felpudos de colores i pstacou 

uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
de colores a 13 pesos pieza, tu lo de superior cá- 
Lidad. Atril 4 ■ —



ESTERTOR.
ESPAÑA.

Un destemplado afan dt popularidtd 
h pl ansia de hacer mérito* con el bando 
■7 leedor y conseguir su privanza arrh9- 

n cení siempre á no poco» escritores á 
njear rastreramente á los que consi* 

L. ran como depositarios del poder, nti* 
zundo la tea de a disrordiay dese uerran* 
do odios antiguos. Disfrazan ú ocultan los 
hechosq’ pueden establecer una concor* 
dia general; exageran los que dividen loa 
ánimos, y afectan cierto patriotismo que 
fomenta por mil medios semejante divi* 
BÍon. Así sucedió en 1824: hagamos quo 
tal no 6e repita en 1835

Difícil es punreceree de esto rontagin 
cuando la imprenta llega á ser un medio, 
no de ilustrar a1 i-úb'ico, sino de aorir 
senda á los empleos y dignidades. En* 
tonccs loa que no pénen bastan e va'or 
para oponerse al ’orr' ntc, callan, ó si al
guno nc atreve á levantar e grito, queda 
inmediatamente sufocado por lo* de la 
muchedumbre que vocea. Orgul'osos con 
es’o los‘órganos de las pasiones, de bu 
dominio snbi-e la sana razón, van exage* 
Tando nrogresivamento sus ideas, hnata 
qué solidado un gobierno sabio y cono
cedor, re tiqjye su» derecho* á la iuati. 
ci -, y templa y reconcilia á loa espíritus 
ir r nados.

Preparar á la humanidad este triunfo 
debe ser en circunstan ia-s semejantes el 
objeto de un escritor imparcial y amigo 
de su patria. Es verdad que lo mejor 
que puede esperar es la oscuridad y el 
jroco aprecio, cuando no la persecución : 
pero esta no po irá ser duradera, y aun- 
que se le comprenda en el prop o ostra 
cismo que quiero ev.tar, ó caiga como 
Malc- herbe» después de su desgra indo 
Clien e, la posteridad hará justicia á fu 
memoria, y los secuaces da todos los 
partido*, depuestos los ímpetus ce tu 
primer furor, convendrán en que so sa 
criticó á un hombre de b-en, y en que 
mejor le* fuera haber seguido sus con 
flejo*.

Una creencia benéfica y consoladora 
4in hedho que en todas las naciones y 
edades las leyes supusiesen tiemprc al 
-hombre no culpable, y quo prefiriesen 
dejar sin castigo á muchos crimínales á 
castigar un solo inocente ; pero la razón, 
la experiencia, el consentimiento unáni 
me ríe todos loo siglos impon an poco ó 
las paciones, y en fu hervor *e tiene por 
cosa indiferente el errar en la aplicación 
del piemio y el castigo : el ca«o es he
rir -El que, cediendo á la necesidad 
de les tiempos, *0 por decir mejor, á los 
<lt<»a designios dc la Providencia, se ha* 
yan unido en concordia los hombros de 
diferentes pareceres y hayan pactado 
TP) unciar A envejecidas guerras cuyo 
éxito era dudoso por ambas partes *-e ha 
considerado siimpie para la sociedad 
como un bien, reconocido por las leyes 
de ’aquí’llos pa que han ten do ia 
desgrana de abrir su seno á lun« stos 
errores. embargo, mando se cier
ran los ojos á la evidencia, se condena 

* cuanto conduce á una paz duradera, y 
se.desea volver á aquellos tiempos en 
que defendiéndose lodo linage de dog
mas con la punta de la espada, nunca 
.cesaban las sangrientas güeñas de qüc 
tanto tu-vieron qu • llorar lu relig on y la 
bumunid d

El amor á fus semejan'cs y el bien 
del estado lia movido A los legisladores 
á soerificnr alguna parte de la mi ma 
juaiicia, á trueque de no tener que sacri
ficar la vida, la hacienda y la tranquili
dad de muchos, cuando es muy es enso 
el número de Los que deben castigarse. 
La sed de sangre hixje olvidar algunas 
voces este saludable principio, y confun
diendo primero la veng nza coa ia jus- 
-ticia. y después esta con la conveniencia 
pública, dice enfalicamime que la mul
titud de'Culpables no muda i»9 leyes de 
la sociedad bi la razón establece que 
]aa mudanzas políticas deben traer el 
olvido de lo pasado y el p incipio de-una 
enterii regen-ración, ti condena ciertas 
pesqu-saa que ain asegurar al gobiorno 
mantienen al ciudadano cu continua zo 
zob«a,'si tranquiliza Jas de coufianz s 
dc los nuevos d minadores con la per
suasión de que lodo lo q o no es'á on su 
contra e«iá cu su favor j lus gusione-*, al

contrario, recuerdan y desentierran te los 1 
los elemento^ de división, erigen en si** 
tema la inqu etud y ln so peohn, nnd. 
olvidan, nuda perdonan, y sm admitir 
protesta, escuchar defoth-a, ni procurar 
arrepentimiento, se figuran poblada la 
tierra de criminales, fulminan un decre 
to de exterminio, y dicon sacrílegam -n* 
te con el Restaurador de 1824 : “Quien 
no está conmigo está contra mí.”

Angeles de paz, no ministros de ira, 
deben ser los que en medio de grandes 
agitaciones ejercen el noble sacerdocio 
dc hablar la sana razón á los pueblos, 
ya harto propensos á la descarriada 
exaltación do ásporos rencores. A ellos 
toca evitar con sumo cuidado el suponer 
que la revolución no está concluida; 
principio peligroso y aná quico, que en 
todos tiempos ha sido el origen de lns 
mayores dr,«gra'*ias: á clloá cicatrizar 
la* llaga- que hnn dejado en las familias 
las anteriores desavenencias; á ellos 
exhonar á la reconciliación universal, y 
á la obediencia al gobierno establecido, 
insistiendo no solo en los beneficios de 
su forrm, smo en la necesidad de un 
freno contra el progreso de las revuelta*; 
A ellos, en fin, valerse de lodos los re
cursos que presta ’a religión ruando nos 
anima á ia templanza de la prosperidad, 
ypreparar la opimon para quo so reci
ban las medidas pa* ificadoias que deben 
emanar precisamonte de todo g< b erno 
recién establecido si quiere asegurar el 

‘ fruto de su victoria.
Y cuando el escritor dir je la p.-Jabra 

á los que están encargados de los des’i 
no* de su patria en unos momentos difí 
ciles, de los cu les depende la salud dol 
pueblo y el crédito del gobierno, debe no 
olvidarse de advertirles, dentro de los 
limites que las leyes señalan y con el 
decoro que 9e debe á sí mismo, lo* ríes* 
nos á que se bailan espues os en medio 
de erizad, s pasiones; aconsejarles una 
mngnaminidad que no es tanto una vir
tud como un deber; y pedirles que, pues 
está en su mano, acaben de una vez las 
desgracias y los choques que ha costado 
su establecimiento. Debe manifestarles 
la preferencia que merece el hacerse 
amar sobre el hacerse temer, la muyor 
duración de los imperios establecidos 
sobre l>» dulzura, que >a de aquellos que 
adoptando sin motivo un sistemé de ri
gor han favorecido abicrtn ú ocultamente 
los desórdenes populares, ó los han to
lerado pudiendo reprimido*. Debe ani
marles ó revestirse para lo fu uro de un 
carácter de severidad qu^ refreno todo 
tumulto anárquico, toda tentntiva de re
troceso político; pero que echando un 
velo sebre los estravíos de otras épocas, 
restablezca aquella fraternidad sin lá 
cual ni hay naciones, ni ciudades, ni 
fam lias. ¿Que se han hecho en Fran
cia el fanatismo democrático, el odio á 
los trono*, la idolatría A Napoleón, los 
partido* encarmzados ontre sí, tantos 
elementos de desiiuccion y de di cordia, 
cu os efectos parecía imposible neutra- 
liz n? Una palabra de un monarca con 
juró tnn horrorosa tormenta. Vence
dores y vencidos, todos vieron su espe. 
ranzn y su triunfo en la consolidac’on de 
un g< b-erno que ofrecía á unos y otros 
igual apoyo. Los hombies de todas las 
opiniones trabajaron de mancomún en 
la prosperidad < e ru pais y depusieron á 
los pies del trono sus antiguas rencil a®. 
La esperieneia ha demostrado la sabidu
ría de os'c generoso impu so de un Rey 
filosofo; Luis XVÍÍI, sin embargo do 
deber la corona á los extranjeros, fué 
que rido.

Tales son las ideas que entre el tu
multo dc las pasiones deben ineulenr los 
escritores de buena fe, no las dc un furor 
inquisitorial 6 una intolerancia democrá
tica que dolorosamento ob^ervamoi en 
ciertos folletos españoles que se impri 
men en Francia, y por fortuna hallan 
mciiv .-ima vigilancia en es a frontera. 
Desengáñense sus autorer: la pr.z, la 
>eguridad, todos los bienes sociales no 
se curan desplanes exagerados y frases 
de relumbrón. La obseirancia rígida 
del óiden es un deseo nalural de I09 
hombros de bien, y no puede asegurarse 
si por med¡o ve una reunión de volunta
dla no i*e evitan lus sacudimientos. 
Harto es cierto que la causa de la liu* 
inanidad no siempre anda conforme con 
ia causa propia, y qtfa tp vano preten

deremos se «-prexe con af-regloá la recta 
moral aqu-el escritor que aspirando á un 
a'to puesto esté resuelto pura lograrlo 
hasta á hincar el pié «ubre un montonl de 
cadáveres; pe o por lo m «mo han de 
perseguir los dermis su sangrienta into
lerancia, y convencer al gobierno de 
que mal reinará la ilustración y la* 
leyes si carece de vigor para refrenar 
la* nasionoQ.

3NTEÍWR-

E.I Senado y Cámara de RR. 
de la República Oriental del' Uru
guay ¡ reunidos en Asamblea Gene
ral decretan:

Corroccion al Reglamento provisorio 
de administración de Jarticia.

Art. 1° Cuando la Cámara 
de Apelaciones esté reducida á 
solos cuatro miembros, por la se 
paracion temporal do alguno do 
los cinco que la compone;’, será 
suficiente la concurrencia dé tres 
para formar Tribunal.

2. ° Comuníqtiese al P. E 
para lo« fines consiguientes.

- Sala de Sesiones 7 de Mayo 
dc 1836.

Antonino Dom ngo Costa 
Presidirle.

Miguel Antonio Berro
Secretario.

Montevideo Mayo 11 de 1836.
Acúsese recibo, cümp’ase, pu 

b’íquese, dése al Rejistro Nació 
nal, y comuniqúese á quienes 
corresponda.

ORIBE.
Francisco Llambí.

Montevideo^ Mayo 16 efe 1836.
El Presidente de la República 

ha acordado y decreta:
Art. l.° El Ministro pro

pietario en el Departamento de 
Guerra y Marina general D. Pe
dro Lenguas, vuelve á hacerse 
cargo del despacho de ellos.

2. Queda sin efecto el de
creto de 9 de Febrero, que ha 
bilitaba al oficial mayor del mis
mo ministerio para desempeñar 
los.

3. Comuniqúese y dése al 
Registro Nacional.

ORIBE.
Brito del Pino.

MARTES 17 DE MAYO DE ¡836.

El Nacional ha empezado á 
hacer en su número del Sábado 
una defensa tan débil del pro
yecto dc ley adicional á ta de 
elecciones del Sr. Ellauri, que si 
no tubiesemos datos anteriores 
de su imparcialidad é indepen 
dencia creeríamos que solo por 
honor de la bandera habia em
prendido una tarea tan ingrata.

Poco ó nada tenemos que re
plicar á nuestro colega; porque 
sobre el artículo 2. ° del pro
yecto que, según se entiende, es 

el que establece que la presiden
cia de las mesas electorales sea 
encomendada á las Juntas Eco
nómico- Administrativas, nada 
mas hace que repetir las razo
nes mismas en que se fundó m 
autor al recomendarlo á la H. 
Cámara de Diputado?, y que ya 
hemos contestado en otro de 
nuestros número?. Lo-único que 
agrega el Sr. Editor del Nació- 
nal es, que el mayor número do 
ciudadanos de que se componen 

das Juntas Administrativas no 
puede dejar de presentar un ma
yor número de garandas. Las 
garantías en ese acto no so han 
de buscar tanto en eí húmero do 
personas que intervienen en él, 
como en otras circunstancial 1 
que la b y debe prevenir. Ver
dad es que mucho pueden influir 
las personas e i la puntualidad 
de su obsuvancia; pero sí el Sr. 
Diputado Ellauri y nuestro co
lega el Nacional lian creído en
contrar en la Presidencia de lai 
Juntas mayor gnran ia que en 
otra autoridad cualquiera, por qL 
número de individuos de que 
aquellas se componen, les pro- 
barcinos que se han equivocado 
en su esperanza, aun suponiendo 
que ertubiese en la facultad de 
las Cámaras darles una atribu-r 
cion que la Carta Constitucional 
no les-acuerda. En cada depar
tamento del Estado hay una sola 
Junta E. A., que reside en el 
pueblo capital, y según la ley de 
elecciones deben formarse tan
tas mesas electorales cuantos 
sean los Juzgados dc paz. Si 
aquella corporación ha de cons
tituirse Presidente de esas me
sas se acabó la garantí s porque 
es preciso que se subdivida en 
tantas partes cuantoa son los 
distritos ó Juzgados: en el de
partamento <ie Montevideo, por 
ejemplo, hay cinco; y cinco son 
las mesas que se establecen para 
las elecciones* de Diputados? 
los miembros de la Junta Eco
nómica 6on siete ; y es precisa 
que se subdividan por partes 
iguales ; pero no puede ser, por
que queda un pico de dos miem
bros indivisible, ¿que se hace 
de ellos? que parte les toca en 
la Presidencia de los Comicios? 
difícil es resolver esta duda : á 
no ser que permanezcan situa
dos en un punto conveniento co
mo cuerpo do reserva para ocur
rir de refuerzo á sus colegas pre
sidentes, á donde la necesidad lo_ 
requiera. Pero supóngale, quo 
esto sucede en el departamento 
de Paysandú, en donde algunos 
juzgados de paz entén á 30 ó 40 
leguas distantes dc los otros. 
¿ Como se conciba la presiden
cia de la Junta, ó de sus fraccio
nes, pues ya está demostrado 
que no puede haber presidencia 
de la corporación sino de indi
viduos de ella ? es preciso por 
supuesto quo se sorteen de ante 
mano, la q’ cada uno ha de presi
dir, y que estos presidentes am
bulantes se pongan en camino 
para sus respectivos destinos 
con la anticipación conveniente, 
porque las elecciones se verifi
can simultáneamente en un día



determinado en toda la Repú
blica.

Estas reflexiones bastan para 
demostrar que el pensamiento 
de constituir á las Juntas E. 
Administrativas Presidentes de 
los comicios, ha «ido poco me 
ditado por el señor Diputado 
que lo concibió y por nuestro 
colega que lo apoya ; pero sobre 
to('o es inconciliable con el có
digo político del Estado. En 
otro número hemos demostrado 
ya este inconveniente sin entrar 
on mas observaciones, creyendo 
que seria suficiente manifestar 
lo que tenia do inconstitucional, 
sin necesidad de descubrir lo que 
tiene de ridículo.

Concluye el Editor del Nocio
nal provocándonos á demostrar 

como se contralla á la Consti- 
tucion dando á las Juntas la 

«atribución dc presidir cn los 
« comicios, y como no se contraría 
« desempeñándola los Jueces de 
* Paz y Alcaldes Ordinarios.” 

' Pocas razones debe hallar nu 
estro cólega en que apoyar el 
proyecto del Sr. El’auri, cuando 
emplea semejante lógica para 
sostenerlo. Si la atribución de 
presidir las Juntas en los comí 
cios es contraria á la Constitu 
cion, será siempre un acto in
constitucional el dc dársela, sin 
que baste á justificarlo ejemplo 
alguno; pues de ese argumento 
solose saca en consecuem ia que 
serian dos actos inconstituciona 
les y dos ejemplos perniciosos. 
Pero no lo es el que los Jueces 
de Paz presidan I09 comicios, 

n(o porque esta atribución la tienen 
por la misma Asamblea general 
Constituiente que dictó la ley 
de elecciones antes que la Cons 

i titucion se promulgase. Rcspec- 
4 > to de los Alcaldes Ordinarios no 

hay lugar íi cuestión, porque 
im»? estos magistrados no han sido 

instituidos por el có ligo político: 
i» u bu autoridad procede de una ley 
i>!Íf que los ha creado como auxilia 

res del Poder Judiciario, y no 
teniendo atribución alguna cons 

•kfi titucional pueden ejercer lasque 
j.ii unalei reglamentaria les acuerde.

Contrayéndonos ahora al mé 
t-1 rito del proyecto, considerado 

< Como el medio de salvar las iin
» perfecciones de q’ adolece nues

tra ley dc elecciones, diremos 
francamente que las medidas 
que él encierra están, en nuestra 
opinión, muy distantes de llenar 

ib aquel objeto, aun cuando fuesen 
realizables; y es en este con.

t cepto que nos hemos lisongeado 
..i de que seria desechado en gene 

rál. Fácil seria corregir los vi
cios de inconstitucionalidad y 

1. otros de que se resienten en par
ticular algunos de los artículos 
del proyecto; por que estos se 
depuran fácilmente en una dis 
cu ion ilustrada; pero no es con 
proyectos como ese que ha dc 
mejorarse nuestra ley de elec- 

; , ciones; y si él llegase á merecer 
la consideración de la H. Cáma 

•* . ra á quien ha sido propuesto, no 
tendríamos dificultad en demos 
trar quo lejos do mejorarla la 
dejaría mucho mas defectuosa 
quo lo que está actualmente.

CO^RJESPOSDENCIA
tfr. Editor del Universal.

En el Nacional de ayer apareció 
un remitido firmado por “ Un médi
co del Consejo de Higiene Pública,” 
reducido á preguntar si el autor de 
la Memoria sobre la escarlatina tenia 
algo que agregar á la fé de erratas 
que se halla al fin de aquel opúsculo. 
Como es tan urgente la pregunta no 
quiero demorar la contestación por 
si le puede hacer falta al titulado mé. 
dieo de un Consejo que no existe 
para rebatir mis conceptos. Ello es 
que salió la memoria con algunas er
ratas que no señalaremos en este mo. 
mentó, pero acuérdese e| titulado 
médico que su critica debe recaer 
sobre puntos esenciales á las cucstio 
nes alli ventiladas, y no á bagatelas 
que no constituyen defectos mayores 
que aquellos muy comunes en los es
tablecimientos de imprenta. Mucho ¡ 
confio en la ilustración de lo.* médi- ¡ 
eos para que no se entretengan con 
objetos tan nimios, pero si se decide 
alguno á empezar el ataque de se
mejante modo entienda que no le lia
remos caso, recomendándole sin em
bargo que no use de titulo que no 
obtiene, pues ni conocemos en el país 
Cons* jo <lo Higiene Pública, ni mé
dico del Consejo

B S M. Sr. Editor.
El autor de la memoria.

Sr. Editor del Universal
No es la primera vez que la prensa 

periódica, ha manifestado queja con
tra un viejo esirangero que hay en la 
Capitanía del Puerto, y que parece 
corre con las señales. Este hombre 
mal educado, no olvida que su trato 
sin duda, há sido siempre con gente 
de «u calaña. Si señor, ei tal eslran* 
gero que goza de un sueldo que seria 
mas justo dárselo á un ciudadano ó 
hijo d 1 país, que haciendo tanto ó 
mas que élFel publico no sufriera fus 
sandeces; pues tiene de costumbre 

' decir una fresca á cualquier persona, 
sin mirar que un paisano que le ha
ble ó le pregunte algo, lo honra, y 
a-lemas tiene obligación de contestar 
con decencia, pues que alli está y se 
4e paga, para que sirva y conteste, 
cuando se le pregunte como debe.

El no solo se propasa con los que 
se le acercan cuando esta haciendo 
señas el Cerro, ¿inó que también dá 
sobarvadas ft los que al entrar á la 
oficina, le preguntan algo del servi
cio de aquel departamento.

¿Que razón habrá para que se to
lere á un viejo que no respeta al pu
blico como debe?

Hacemos esta denuncia para que 
el Sr. Capitán del Puerto reconvenga 
á ese subalterno, d eucargue á otro 
mas digno de ocupar aquel puesto.

Sírvase Vd. Sr. Editor publicar 
esta queja y lo agradecerán mucho

Unos ofendidos.
( Garantido.)

HESROLOC-ZA,___
Muertos del día 13.

2 Adultas
3 Farbulas, dos de escarlatina

Dia 14.
1 Adulta

Dia 15.
1 Adulta
4 Farbulos dos de escarlatina
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Día 1G.
Animales vacunos.

A D. Podro Seco.................. 117
•‘Teodoro Rodríguez... 72
“ Lorenzo Insua................ 121
“ E<tevan Arrióla........... 236

INTRODUCCION DE C(TEROS.

Vacunos bagual.
A D. Toman Basañez., .400—“

Antonio Márquez
y Ca.................. .101—“

“ José Bonav «........ 707—524
4ffWl - i I ■■ I.............. . I

aawa8Hiiaw3 $3

PASAPORTES DESPACHADOS—Dín 16.
D P. R. Le Furtien, Fruncía.

3 Pedro Orelhho, San José.

PRESENTADOS—Día 16.
D. José M. Carrillo, Mercedes.

3 Pedro Mond, Sandú* 
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Dia 16.
á Aimes hermanos

2 cajones saraza» punzóes
2 id. cuero» de galo
1 id. Cintas de lulo

Al Sr. Himonet
3 cajonee mo'dcs

MARITIMA.
ENTRADAS—Oía 15.

Bergantín Ingles Ste¡ lingshyre de 236 
toneladas su Capitán B:y«h<‘ Bruwn sa- 
lió de Liverpool el 4 do Marzo con ig 
nado á los S8* Staniey Biack y C. con 

167 toneladas carbón.
96 canastos I*-zj.
72 Bocois ferretería.
64 cuñetes id-
10 quintales fierro colado.

200 canasto» papas.
45 cajones ferretería.

123 id. vino.
100 --¡acos sal.

1 cajón raicee.
390 tablas.

6 piano».
4 pipas aceite.

560 ollas.
200 braseros.
200 fardos efectos.
224 bultos id. 

Día 16.
Goleta nacional “Dos Amigos0 salió 

dol Salto el,20 del pasado, consignada á 
D. Pablo Ramón con

4r furdo» cerda
524 cueros baguales

4 bultos cerda
700 quintales carne salada
638 cueros vacunas
54 tercios yerba
7 barricas sebo

33 bejigas grasa
36 barricas subo

100 arrobas crin
150 id. grasa
392 cueros vacunos
40 arrobas jabón
G0 docenas lenguas

Goleta nacional “Sarandí0 salió de 
Snndú ol 2 del corriente consignada á 
D. Manuel Gradm, con

610 quimalps carne
340 id. sebo en lama

3000 astas
7 fardos * uoros curtidos
1 chigua clin

400 cueros vacunos
Goleta nacional “Casas Blancas0 salió 

de Paiínudú el 6 del corriente, conáig 
nada 4 D. Pablo Duplessis, con

1200 quíntales carne salada

HAN ABIERTO REJISTRO^Dia 15.
Balandra nacional “Filarmónica’' su 

patrón Agustin Miguel á la caroa para 
la Colonia, por pu patrón.

AVISOS NUEVOS

No habiéndose podido realizár la junta de 
acrchi-dores de Dn. Roque Antonio Gómez annn* 
ciada para el dia de antes de ayer, por falta 
de concurrentes, se cita, llama y emplaza por 
último termino d dichos acrehedores, pnra que' 
el Jueves próximo diez y nueve del corriento 
á las once y media de su mañana comparez- 
cin en la Sala de audiencia del Tribunal Con* 
sular, para acordar lo cenveniente despqéa de 
iiiatruidcs del objoto de esta convocación; bajo 
apercibimiento de qüo la Junta se dará por 
realizado con los qua concurran, sea cual fuere 
su numero, llevándose adelante lo que so de
termine. Lo que dc mandato del Tribunal «e 
publica á los fines consiguientes. Montevideo 
16 de Mayo de 1336.

Roma-; Jacinto García. 
Escribano Publico.

ACBNOZA DE NEGOCIOS
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES.

AL PUT.LICO.
S .VITANDO a tsntoBBervidorea de la Patria, 

qué dospue» de haberle conengrado su exiea 
tevicia en las filna del Ejercito, é entro lae de sus 

L-jialadoren, no «o han desdeñado en contraerse 
á cualquiera cjcrcicie de trubajo en que adquie
ran honrosamente los medios do subsistir; ee ha 
decidido el quo subscribe á establecer en su c tsa 
cufie de Snñ Juan No. 80 su escritorio dc Agen'- 
cia de negocios judiciales y extrajudiciales, en 
cuyo deflBiiipfño ofrece al público y á sus amigos 
el mnyor.celo y actividad.—Pleitos y otros ne
gocios que hayan de girarso en todo» ln» Juzga, 
desdo esta Capital, el Poder Ejeeut iyo, ó las Cá
maras Lcjislativas: liquidaciones y-cobros de 
cuentas particulares, arreglo», liquidaciones y 
particiones de tests montarías, arrendamiffit'ós, 
compras y ventas de campo.», edificios y de todo 
cuan'o por su especie no pertenezca A los Cor
redores de Número, serán las comisiones de qua 
«o liará cargo este estableeirnionto,.-.dando á los 
interosados la» fianzas y seguridades que quie- 
rur., pura persuadirse de la puntualidad y efi
cacia con que Berán servidos; y que espera 
acreditar bion pronto en toda la República. ' 

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—También se participa al público qutf 

ol 8r. D. Bbnito Domínguez qupda agregado 
este establecimiento para el des. mpeflo da loa. 
trabajos cn esta nueva AGENCIA.
ni 17 Montevideo, Mayo 16 de 1836. ?
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En él Registro del Sr, í) PABLO DU- 
Pl ESS|S, calle de san Benito No 26. .

El d*a 18 del corriente Mayo, se 
í han de rematar necesariamente por 

la mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde nn elegante 
surtido de mód<*rnas estufas y chi- 
mineas do diversas formas, la que se 
venderá en lotes de á una, y al gusto 
de los compradore s, el su tido está 
desde hoy de manifiesto en el espre» 
do almacén, para que lós SS. limita
dores puedan (Msár á verlos.

Al mismo tiempo los siguientes muebles. 
Marq ue'sas 
Mesa8 redondas 
Lavatorios con bidet 
Maquinas de café 
Cuadros 
Cómoda*.
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio para 

uso dc Señora,
Estantes de caoba

Y otros muebles.
Sarcillos, botones y memorias de dia* 

mantee y brillantes, dos arañas hermosi* 
6Ímas.

Además.
Una partida de yerba que se venderá’ 

precisamente al mejor precio para liqui
dación de cuerna*.

[J27° á las 10 en Punto.
FOR EL MISMO,

En su casa calle de San Curios No. 147.
El Jueves 19 del corriente, se han de 

rematar precisamente á la mejor postura 
como pertenecientes á una testamenteria 
y por órden de sus albaceas, todos los 
efectos que á continuación se espresan— 
Pañuelos de seda de manoR, libros im^» 
presos, pañuelos dc algodón, id. de ga
cilla, peinetas de varias clases, seda dc 
coser, medias de algodón, zapatos de 
hombre y do señora, tiseras, navajas, 
cortaplumas y estuches de barba, zuecos 
dc gonces, sombrero* averiados, pañue
los de punto, simas de varias clases, 
ponchos, estriberas y estribos, percules, 
tiradores, papel, males, abanicos, ceñí. 
(Iore9 y ligas de seda, guarnes, corbati* 
nes, paños, ropa hecha, pañuelos de li-ú, 
sarga negra, tafetanes y gcneios de cha
leco, candeleros, espejos, paraguas, qui* 
tasóles, terciopelos, gros de naples, me
dias de seda, cucharas, botone», pistola*, 
madrasos, zarazas, cocos, bayetas, bri* 
nes, listados, liencillos, coletas, panas, 
trensillas de lana, billoteria, mangos, 
peynes, carteras, cerraduras, pulseras.

EOR R- CARRERAS T
HERMANO.

En la Colecturía General.
El mierco’cs 18 del corriente, »»e ven* 

derán indispensablemente y al mejor 
precio, los restos do dos tiendas, cujo 
pormenor so anunciará cn los cartelas 
de costumbre. A las 10 en punte.



TLANCHAC DE FIEP.D.0
WtUY delgadas y grande» como para techo» 
wA» ee hallan do venta á un precio muy mode
rado, en la casa dc Staniey Black y Ca., calle 
de SanCarloB N.439 abl. 29—

SÍT VENUTl
YIíTNA negrita de 13 a 14 nño»: en h calle de

San Felipe, casa No. 44 cn los altos, daran 
tazón. ob 29 tfc

AVISO
CjE vende, por ausentarse cl dueño del país, una 
1*^ tienda de sastrería con armazón, ropa hecha, v 
utensilio», situada en la calle de San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha austro- ' 
tía que hallará con quien tratar. ab 29 ifp

AVISO
JOSE XLLEGRO, italiano, profesor de música 

reoien llegado a eRta capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lee- 

•iones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, víolnncello y-guitarra,—también sc ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cuanto 
»8ii capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que »c propone hacer conocer en 
!o» discípulosy discípula» que quieran dispensarlo 
bu confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirijiree alac isaNo. 63, calle dc S. Luis.

AVISO INTERESANTE.
SBTWABIENDO llegad » recicnten-vn ie de Italia 
R-B el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profegor 

de Farmacia, munido de los correspondien
tes títulos y 'diplome.», y en el ínterin que vaya 
tomando práctica pn el idioma del pata, para <tce- 
Y>ue» poder presentar bus títulos y díplonu s para 
establecerse, «frece eu» servicios en clase de San- 
Ífrador, cuyo ranio le ee muy bien conocido por 
laber frecucñtodo muchos añ^c los mejores hos

pitales de Italia en clase de Cirujano, particular
mente durante la última pee'.e del Cólera móriu?, 
como puede hncer constar por lop certificados reci
bidos en ese t’cmix». Las personas uue «uú ’an 
ocunar’e »e sen-irán dirijirsc a la Botica ne Don 
Iz is Ferrando, calle de San Carlos No. 68. m3

N la casa nueva dc O. Pedro e Viscaino, 
fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuarto» 
para alquilar. mayo 2 3p

D

E acal» de abrir una Fonda en la esquina dc 
la calle do S m Felipe, donde se dara de co- 

► J mor al mejor gusto, y sc toma algunos pen- 
•ionisrtaa al mes.—Las personas'qne gusten acistir 
Sueden estar ncreiiadidos-quo quedaran satiáfechos 

o servicio,'buen trat v gusto de la comida. m2

Át'FVBLÍaO.
ESE A colocarac en algún almacén 5 casa 

I dc negocio, un joven dc toda integridad, y 
que posee él español éingles perfectamente. 

El que s* interese puede ocurrir al almacén dc D. 
T >ma«Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. mayo 2 3p

AVISO
E vende _nn negro apio para .todo servir*»». 
El que se interese en su compra ocurra a la 

k- calle de San Luis frente al cate dría Alianza: 
.er la misma casa se desea comprar un negro 6 

que sr pa eocinrtr. abril 30—

A Vi SO,

HAY de venta cn la éasa de D. Alfredo 
Barber. calle de San Felipe Número 93.

----- De Fe.Tretcr'ia —Achas, azadas, azado
nes, cajas de fierr-', cochillos de punta de 6 a 12. 
teteras, jarros de lata p ntados con flores, lampara» 
de bronce de tres rices, oVas de fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondana» para pozos v a’gibes. tachuelas dc 
fierro, id. amarilla».—De Joyería y Mercería — 
Atril'’» de varios surtidos, b tone» de camisas, de
dales do oro y de plata, guarda cadenas dc id. id., 
xnarquito»de id . y con piedras reliquia» de id. id. 
llaves para relojes de oro y plata, sellos y llaves de 
o»o, surtí as <le perlas y brillantes, id dc diaman 
te rosado y perla, sorriia de piezas blancas y dc 
ora, zarcillos, de diamantes y perlas., id. de peí las 
y de piedra blanca, id. de om y de azabache, lapi
cera •» de plata de pat' nte, evit es y mi ser s, y va
rios otros artículos de Joyería, también ’inoes de 
oofer<‘«.--------------------------------- Abril 30—

ytl^NA habitación con armazón, propia para ne 
goci•>, situada en la called< I muelle■ En h 

cigarrera número 31 daran razón. abrí1. 30—

AVOüO
UNA Sra. bla-.ca Basca, deseo Dimar un n fi • 

para cri::r en su casa, cp muy sana y tiene 
buena leche.—La persono que desee darlo 
©curra al Cord m aliado oc la í^sa dc D. Francis

co Vidal, cn una c silla nueva de madera, que en 
contrata dicha S ñ .ra,_ Ibril 30—

■ se s.a.:-zt:do

WN negrito de edad de 13 ños; su* scñ< les son 
poco pelo, ojos gra d^s, nariz fina, y algo ex
traño er. el modo dc caminan »u vellido es oolor 
bronce dcp'iñi y ca zón de niOEclilh aplomada; 

^uien lo halle en a imprenta daran razón, m. 4 

av i sm;
vende un negro sano é intclig''nte en ’a la- 

^branza, e que c interese por él > curra a esta 
imprenta que daran razón. ._____

SS! W!
'Wt.íkNA negra como de 30 año», mas ó menos; 

»abr* Inv -r, planchar, y entienda algo dc 
■cocina. '-Para tratar ocúrrase Calle de San 
Francisco No. 46. id 4

A’OS'®
es'aT npre ita »e venden porción (fe rermes 

qlJhíA de papel iinnr< »o. ab 26

•OCULITA MECANICO.
tf\ ÜF hace V c«m -Ino toda clase de anteojos, 

viv« eu la cello dc San Fclipo No. 148.

,©TB©»
TET VBÍ’tNDO fa'.lecidc él rematador del dere- 

cho dc córralo» de la villa de Porongo», 
D. J-jan Berncs, el Gob ernó ha acordado ee oigan 
p -oposiciones para elespresado remate hasta el día 
¿0 del presente mea; para cuyo cf ctose avisa al 
, úb'.ico, a fin de qne los lidiadores remitan sus 
pn puesta» a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 183G.

S > VH VDE
•r5| L patronato de una caloña africana, de 

edad como de 16 año», el quo se intetese 
v en en compra puede ocurnr á la calle de 

San Femando N. ° 17* Marzo, 25—10p.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 1 de 46ri7ífe1836. 1

Habiendo tramitando un nño deáde I 
Ir fecha ¿el decreto ©n que el Gobierno 
ncordó el término de se°enta dina .i loa 
denunciantes de tierra* de pastoreo pora 
que concluyesen ln» tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el ií ulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro del mismo 
periodo, por certificado» de jueces cort- 
petente», el impedimento legítimo que 
tuvieven para no verificarlo ; y no ha
biéndose dr.dn cumplimiento ol Decreto 
de 4 de Abril de 1835. que oonlenin-esa» 
disposiciones píro por sesenta y uno de
nunciantes entre setocirnta» noventa y 
tres denuncias admitidas desde «I año de 
183 i ; resultando-que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido ios 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do lo» campos á que se refie
ren ; visto por esta dosngrndnble e«pe- 
riencia qne las consideraciones de ln 
Autoridad no producen fru’o alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parle de lo» intere 
dos, ya sea por negligente dnsetído va 
por culpable morosidad 6 iridrferencia 
de e«io«, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sos rentas terreo* 
rieles si. o á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, cl Gob erro ha venido 
en acordar y decreta— --

Art. I o Se concede 0or último ó 
improrogablc plezo el é mino de sesenta 
tlias á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes huyan 6Í lo 
pr amovidos en es drl 4 de Abril dc 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en eren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener cl titulo enfireutico.

2. Aquellos á quienes cn el curso 
¡ de las diligencian que previene 4a Ley se 

les hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí 6 por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’ 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren huj respectivas denuncias.

3 Pasado < I plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto »e con 
sideraran nulas y sin valor ni efecto al* 
guno todas Ia8 denuncias de campos de 
Pastoreo á que cl mismo articulo «e re 
fiare, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que dn huviesen acreditado 
el imped.mentó legitimo <^ue tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val4 
dios por reversión al fi&co, en los ca^os 
á que sc cóntrae-el art culo que precede, 
serán denunciablea con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re» 
lar ion dc ellos, con es-presion de su6 
areas y loa parages en que oslubieren 
situados.

5. Comuniqúese; circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas l .s autori’ 
dados políticas y civiles de los Depar* 
tamentos de la campañ•>; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los miamos Departamentos; jiubliqueso 
en el Universal por sesenta dias conse* 
cuüvus y dese uj Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Ferez.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
Vft* L Gobierno ha acordado sacar a remate per 
dZ/Llj cl término de un afio el derecho de corra
les de la ciudad de Maldona< o, para cuyo efecto 
ha dispuesto se reciban p opuesta» en esta-Secrc 
tacía hasta cl dia 20 del mes presente; lo que se 
avisa a| público para su conocimiento.

Mqt>tevi<Z«o, Mago 5-de 1836.

ELAroraTorto de ea ver
dadera MEDICINA DE 

M. y T’-ptiY.
(Callb de San Pedro NUMERO 219.) 

V» A generalidad con se ha propagado, como 
«-*•' por encanto, el nso do esto precioso medí- 
enmonto; la convicción íntima de su- maravillo* 
eos efecto» ; y lo confianza ilimitada que perso
nas notable», por su número y circunstancias, 
me han dispensado en I» adrrnnistración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, on el cu-!, solo se despacharán cosa» 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No o» soguramnnto el estrecho límite de nn 
aviso, pan bneer la apología dol inmortal de»- 
cibridor (Peloa») de ese medicamento singular, i 
ni do su propagador Mr. Le—Hoy; poro sí e» 
forzoso d^cír, que es ya do una evidencia ORton- 
sible, innegable, que la mpdtcina curativa, e» un 
nntidoto general para todas las enfermedades: y 
que *«¡ sus adictos son fanático» hasta ol entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que so tocan palpaMemer.te.

La elaboración de la medicina, »e hará ex- 
trie»amento arreglada á las proscripciones de su 
autor, y de Ion ingrediente» mas frescos y selec
tos; también se acompañará á aquellos que aún 
no ésten perfectamente instruido» del modo do 
u«ar el medlcamohtr», nn método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir a las inteligencias 
mas limitadas: y muy pronto »o hallará surtido 
ol establecimiento de la doctrina dc Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe- 
cialísimo romodio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó monos alarmante», 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En rosúmen, todo lo quo concierna al título 
del ^laboratorio, en la parte teórica, se hollará 
dentro de breve tiempo reunido en él; do modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan qne desear.

Sólo roela' al que subscribe expresar, que le 
sería sumament'» honroso el qne, tanto ]<>» par- 
ticularmento adictos al método do T*e—Roy, cr
ino bsSrc». déla facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simple» de 
qne sc sirve para confeccionar la medicina, y la 
confoccion misma oh la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que cl 
que subscribo es-uve bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez en Bnepos-Ayres, ocu. 
pndo en la elaboración do la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, créa que es suficiente para que 
«e le juzgue idóneo en cl particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios de la medicina, serán en la ai- 
guíente proporción——

Vomt-purgante..................1 real onzty.
Purgante d^l 1er. grado.... ..1 y medio ra.
Dicho del 2. ° id......... ..2 rs. id.
Dicho del 3. • id......... ..2 r». id.
Dicho del 4. • id......... . .2 v medio ra.

m 4— Manuel de Aráucho

AVISO JM. PUBLICO
fi i*N la botica de Don FFRNAiXDO SERON 

y Ca., cal’e de San Pedro No. 9, frente a 
Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa dc Mr. Lc-Roy de la última perfección— 
El vom<tivo á.................
El purgante No. 1 ° á. 
El No. 2 3.............. ............
EIN.». 3 ..........................
Fl No. 4® -
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildora» 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de P9ta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.________

50 reís la onza
100 id id
100 id id
100 id id
200 id id

"SE VENDE

WNA.ca»a destechada de tapera cita en el Cor- 
don una cuadra distante de la Ca lilla cono

cida por D. Francisco Urcl, pene 10 varas de luz 
con eala y aposento, 69 varas de fondo y un cor

ralón de material que le falta un pedazo. El que 
sc interese ocurra a )a Aguada cafea d^l Sr. Ocomnn.

------- OJO AL AVISO.
oe>N la calle de San Gabriel No 99, tienda 

mercería conocida con el nombre de Peí- 
noria, se hallan de venta los artículos sicruiente»: 
Peineta» de caroy calada» y de talco ó la última 
moda con caracoles al aire, á menos precio quo 
la» que se anunciaron anteriormente, por ha
berse comprado ma» barato el material,—Som
brero» negro» do caelor á cuatro y medio posos 
uno__Pañuelo» de cambray de hilo á 13 y 14 rs.
Uno—Guante» do cabretilla del mejor gusto para 
señoras bordado» á 6 reales el par—Pañuelos de 
seda para el cuello á 8 reales uno—Paños para 
el rostro do hilo 4 8 y lt reales uno—Sillas con 
asiento de paja á 26$ docena—Candoleros dn 
platina á 15 y 20 rs. el par—Media» de algodón 
blancas para niños á 2 y medio rs. el par, y por 
docena» á 26 rs.—Pólvora para cazar superfina á 
9 r». libro—y otro» artícu’os que so ofrecen a un 
procio sumamente equitativo. —En la m¡9ma 
casa se admiten toda clase de compostura» en 
poinetas, seguro que nada omitirá el interesado 
para complacer á lo» que lo honren con bu con- 
fianza. * _____ hi 13 3fic

SE VENDE
ÜNA negrita criolla de 16 años, eona y sin 

vicio» : el que se interese cn su compra 
puede ver»'' cotí cualquiera de los herede

ros del finado D. Rafael Fernandez. in»vy 7

“ AVISO

LA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita dc 12 á 14 arios de edad, puede avi
sar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.

OJO I OJO 1

SE vende en precio enmodo la pulpería fr*nt< 
la barraca de| Eatndo. Haré muy bueno» 

diario* con poco principa’; c1 dueño |» rende por 
hallarse comprometido á irae par» aforra; oenrraee 

n dicha pulpería calle de San Setawtian N.c 1. • 
donde »e enconir ra con ouien tratar m. 5

A VXSO.
N la Coche fa que cata frente a 1» cm d«l 

| finad > Mello. »e vende nn carruaje de en*, 
á tfo rueda?, cóm >d<> y barato. El que <nji- 

te comprarlo, a'lí :ni?mo, encontrara con quien 
tratar. Mayo 3-----

SÉSVtí^D'H
NA negra de edad de 16 a 19 afioe,'y de 
buen aervicin: el que »e interese en com
praría puede dirijirsc ala tienda de D. An

tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.
Mayo 3—

■ AVISO
V la librería dc D. Jaime Hernández v 
b< de b ealle de San P<-dro contigua a la Sa 

/ la dc Comercio, p** venden la» cédula» de la 
RIFA de un antiguo y magnífico Alia» en latín 
m-'rca Imperial en nueve tomo», con innumerable» 
lamina» georr^^cas iln-ninada», tazado por órden 
superior cn 1,000 pataconea, a patacón cédula.

ET. JT0m3 DE 
NEGOCIOS DR CAMPAÑA 

Hace saber---- «■
UE tiene a su disposición carreta», que fleta* 

á para cualesquiera punto» de la República* 
v sr encargado poner con prontitud en cualquier» 
d^tino .le C3te Estado ó frontera dr] B-asil Ja* 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene orden de comprar ▼ vender varia» caaasy 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana1 y solares en la nueva ciudaJ y plaza 
del nuevo Mercarlo.

U-’ sitio con 4 habí tncioncírdemadera y 1 casill* 
Ch:c 'ras, quintas, ó ter-eno» para establecerla», 

casasen Extramuros, y una excelente en la Aguad* 
Es’anci-ia v buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para e» abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carreta» y carretillas-, 

muías, buena cria de merino’ y para padre»
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Camposcn enfitenev, criados y c-indaa 
Campo» en la Provincia d-- F.ntre-Rio» 
Barucas ntie también eealquilan 
50,009 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.

¡OJO!
Servir» <fe apoderado en pleito», denuncia* 

terreno», dará letra» pagaderas a la vista en los 
pueblo* de la campaña; se encarga de hacer cobrar 
en cnalesquter punto de la Repúbl ca. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende 1© 
hace a plazos, porpoüzasóa cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimnr.

y-5» Por último ofrece »1 publico »”» servicio» 
*n la Hi'eligencia qne se ocupa de to-lo cuanto »• 

encarga v le sen posible desempefiar, en con 
trnndose en «n ofiema sita cn el porton vie o. Laa 
comunicaciones que ee le dirijan serán gratis.

Manuel Carrea.

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
MWlENE para arrendar dos rincones famosos 

sobre el rio Yí—toma a medias dc dos hasta 
euafro míf cabezas de ganado, dando garantías qu» 
satisfagan. — El que guate tratar encontrará ca 
ají oficina cita en el Porton Viejo á

ab 26 Manuel Correa,

O MWBT
Yrf-n hermoso almacén propio para dejfositíif. 

nM vino, harina ó cualquiera otra mercadería, 
y muy inmediato á la Aduana: El quo se in» 
tesese en él puede ocurrir á la calle de San 
Miguel N. ° 121, frente á la Iglesia de San 
Francisco, en donde encontrará con quion tra
tar.

En la misma ca»a hay para vender un hei* 
moso mostrador. m. ll-8p.

AVXSO

T
k a Curia Folesiaslica »» ha trasladado do 
J*!la calle d« S. Gabriel, á la de S. B’nito 
Casa N* ° 25 frento de la barraca dol Sr Do- 
pleaic.

LA chacara del finado D. Juan B»nito Aguí, 
ar (en Toledo) .* el que la quiera comprar 
véase con ru duoña que vive en ia propia 

casa m ’3 3p

AVISO
F.ha perdido uha órden de cantidad de $947

6, jirada por los SS. Bertram Le Bretón y 
Ca. contra D. Carlos Navia y pagadera al porta
dor, bu fecha 4 del corriente; lo que se pone en 
conocimiento del comercio áñn que no sea admi
tida en circulación. mayo 7. ,

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de liso, y todo el servicio de una 
casa, en la calfe de San Carlos No. 149, fren

te a la Botica. Quien »e interese, en ella bailara 
con quien tratar. mayo 3 tic

AVISO
F. ha huido un u» gro llamado* Joaquín—su» 
señales »on—estatura regular, es eorde, cara 

* ' redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan
talón de brin, camisa dc liencillo, chapona corno 
levita,—es bozalon, lleva un gor o de marinero, y 
todo »u trage c» lo mismo.—La persona que 'o cu. 
«-.vientre y lo eutregue en esta Imprenta serabi n 
gratifi»3ur mayo 2 tfc


